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o local que desarrolla los planes de vivienda
cuatrienales, en los últimos Cinco Años. En caso de
haberla obtenido, ésta deberá haber sido inferior al
30 por 100 del Presupuesto de la actuación para la
que se solicita la ayuda.

5. Tener Plena Capacidad de Obrar.

6. No haber comenzado la actuación para la que
se solicita la ayuda, salvo que ésta se haya iniciado
por Orden de la Consejería de Fomento, o cualquier
órgano administrativo, posterior al 1 de enero de
2004.

7. En el caso de que el solicitante de la subven-
ción sea una comunidad de bienes, agrupación de
personas físicas o cualquier otro tipo de unidad
económica o patrimonio separado que, aun care-
ciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo
la actuación subvencionable, se deberá hacer cons-
tar expresamente los compromisos de ejecución de
la actuación asumidos por cada miembro de la
agrupación. En cualquier caso, deberá nombrarse
un representante o apoderado único de la agrupa-
ción, con poderes bastantes para cumplir las obliga-
ciones que, como beneficiario, corresponden a la
agrupación.

8. No haber sido condenado mediante sentencia
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas.

9. No haber solicitado la declaración de concurso,
o no haber sido declarado insolvente en cualquier
procedimiento, no hallarse declarado en concurso,
ni estar sujeto a intervención judicial, ni haber sido
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en
la sentencia de calificación del concurso.

10. No haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Admi-
nistración.

Base tercera.- Actuaciones a subvencionar. Las
actuaciones que pueden ser subvencionadas son
las que se enumeran a continuación:

1. La adecuación estructural del edificio, conside-
rando como tal las obras que le proporcionen condi-
ciones de seguridad constructiva, de forma que
quede garantizada su estabilidad, resistencia, firme-
za y solidez.

2. La adecuación funcional, entendiendo como
tal la realización de las obras que proporcionen al
edificio condiciones suficientes respecto de acce-
sos, estanqueidad frente a la lluvia y humedad,
aislamiento térmico, redes generales de agua,
gas, electricidad, telefonía, saneamiento, servi-
cios generales y seguridad frente a accidentes y
siniestros.

Se consideran, asimismo, obras para la ade-
cuación funcional de los edificios, las actuaciones
que tengan por finalidad la supresión de barreras
arquitectónicas, de conformidad con lo dispuesto
por la Ley 15/1995, de 30 de mayo, sobre límites
del dominio sobre inmuebles para eliminar barre-
ras arquitectónicas a las personas con
discapacidad, así como la adaptación del edificio
a la Ordenanza de Accesibilidad de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

3. La actuación en edificios de interés histórico-
artístico que supongan una mejora estética  del
mismo, como la eliminación de elementos arqui-
tectónicos no originales del inmueble, o la reposi-
ción de elementos originales.

4. La actuación en edificios que conlleve una
mejora ambiental del mismo, entendido este con-
cepto como integración en el entorno o ambiente
del lugar.

Base cuarta.- Plazo de presentación: Las soli-
citudes para participar en la presente convocatoria
deberán presentarse en el plazo de treinta (30) días
naturales, contados a partir del día siguiente al de
la publicación en el "Boletín Oficial de la Ciudad",
en la Ventanilla Única de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Igualmente, podrán presentarse en los regis-
tros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm.
285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (B.O.E. núm. 12, de 14 de
enero).

Base quinta.- Criterios de valoración de las
actuaciones: Se establecen a continuación los
criterios que han de ser tenidos en consideración
para la valoración de las actuaciones:

1. Interés histórico-artístico del edificio.


